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A y Saad EEN AN RN? ca go 

3, el Y de me rzo de 1992, ante el : eñor Y Nadtario público cuarto 
del cantón Cuenca, doctor AELONSO, Andrade agrmaza, ) se ha otorgado la 
escritura públtice—46 consti tución: A de 1a. compañía "DISTRIBUIDORA DE: 
LACTEOS DEL SUR (DILASUR) CIA, LTDA “A 

0 ms 

QUE; la señora Aónica Borrero de Tálbor, debidamente ' autorizada * 
y con el patrocinio - del “doctor. Peni > Maldon 1ado Jerves, ha solicitaúo 

la aprobación de la ref: erida escritura pública, a cuyo efecto ha 

presentado tres copias cert ific adas de la Risma; o o 

QUE, (el depar taménto. juridico mediante informe NY 112-BJ-92 de 
18 de marzo de.19092, .opina favorablementa para la "continuación del 
trémite una vez que considera que se han cumplido con todos los 
requisitos legales; A 

? ay EN ejercicio de las. atribuciones que le' confieren las resoluciones 
). pt al 35 ADM-30979 O): AM-90098, Vd CIESDO SED Y ES 0200 Resp etteihente, 

65 expedidas por, el señor Superintendente . de Compañias, ' 
ada, 13h HoLo4J Jano 325 £tuyidose si £09 93105304 L vas 

one sbsg' 10JO' AS Ll tr Abe led COMPA dl AnOGIUE 

ARCTCIO PRIMERO. — “APROBAR “constitución de la compañía 
10 9 onerAROPdORA DES PRÉTEOSO MRE UOTERDAaS OÍKAHDA OS ¿68 do cilio 
_ oH en, la ciudad de Cuenca y con un. capital social' de DOS MILLONES DE SUCRES 

on E5 2000500080 PARO Ml dos 4410 porticipaciónes de un: hflucres 
cada una, de conformidad con los tó minos constantes en .la referida 

Es asada, para putas 931889718. gl "re tesis ab 01 09. O0LLgmu) - 
DP 

EN Le a AE    ARTICULO SEGUNDO. - - DEl a ed 1 Pterida 
£scrigura pública se publique, * : per una solá vez, en uno de los 

E “peritditas: de mayor virculación em; la' ciudad de Cuenca. Un ejemplar 
" dicha pisbitcación- deberá -entrégatée. a-este- "despacho. 

lo : A yde 

f TERCERO, 
-antón * Ouénca: : 

  

   

  

          

    

        
Ñ DISPONER gue, e coños: notario público cuarto 

a) anote al márgen de la matriz Je la escritura 

      > ze de,: ésa “anotación .en las ade sopas 
“resoliíción que se acompañan. 

de la “escri itura pública y 

AYTICULO CUARTO.- DISPONER que el. señor Registrador Mercantil 
del'cantón Cuenca, señor dector don Remigio Auquilla Lucero: a) inscriba 
la referida escritura pública junto con esta resolución, archive una 
copia -de las mismas y devuelva las «restantes .con la razón de la 
irsceripción que se -ordeñas y, 'b) cumpla con las demás prescripciones 
constantes en la Ley de Registro y el Art, 33 del Código de Comercio. 

- CUMPLIDO, vuelva el expedis ente. 

o COMUNIQUES. DADA y” firmada en la Su y rrintendencia de: Conpañtas, Po: 
o “oficina de Cuenta, a 18 de marzo de 1992. z 
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NE EE 130 ADIJGUTIA 

Copas ¿INDO,     

  

   

   

Doy fe 

Cuencas € 

CANTILD; juntamentó. con la escritura “de consta tución dé: DESURL 

-BUIDORA: DE LACTEOS DL SUR (DELASUR) CIA. LTDA», otorgada ante. 
1 

cal Notario. duasto del Cantón. Cuencas” doctor alos, «Andrade Or 
Pto - 

- ¿mazas el ¿nueTe. “de: MArzo: 
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